
 
 
 
 
MEDIDAS OBLIGATORIAS DE COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD DE LA COFINANCIACIÓN 

FEDER O FSE Y DE FINANCIACIÓN NACIONAL 

 
 
1. ¿Los beneficiarios de qué ayudas están obligados a adoptar estas medidas? 
 
1. Ayudas que pueden estar sujetas a Fondo Europeo de Desarrollo Regional-FEDER: 
 Proyectos de Investigación concedidos a partir de las convocatorias de la Acción Estratégica en 

Salud (AES) del año 2011 en adelante.  
 RETICS financiadas a partir de la AES de 2012.  
 Plataformas de apoyo a la investigación en ciencias y tecnologías de la salud, reguladas en la 

AES 2013.  
 Ayudas para la adquisición y el mantenimiento de Infraestructuras y equipamientos científicos y 

tecnológicos.  
 Está previsto que sean cofinanciadas las denominadas Actuaciones Singulares del ISCIII.  

2. Ayudas que pueden estar sujetas a Fondo Social Europeo-FSE: 
 Contratos “Río Hortega”                                   
 Contratos Predoctorales  
 Contratos i-PFIS: doctorados IIS-Empresa      
 Contratos “Miguel Servet”  
 Contratos “Sara Borrell”                                    
 Contratos “Juan Rodés” 

3. Adicionalmente, cualquier tipo de ayuda procedente del MINECO, MSSSI, CAM, etc., son 
susceptibles de estar cofinanciadas con fondos europeos. 

 
2. ¿Qué sucede si incumplimos la normativa? 
 
El Instituto de Salud Carlos III y/o el MINECO y/o la UE u otros podrán requerir a las entidades 
beneficiarias la acreditación del cumplimiento de estas obligaciones. Su incumplimiento podrá 
conllevar la solicitud de reintegro de los fondos concedidos por parte de la entidad financiadora, 
por lo que la FIBioHRC no podrá aceptar los gastos que incumplan dicha normativa. Los 
gestores de proyectos de la FIBioHRC verificarán que las actividades de comunicación o 
divulgación que pretendan financiarse con cargo a un proyecto subvencionado se ajustan a la 
misma, antes de tramitar los gastos correspondientes. 
 
3. Medidas obligatorias de comunicación y publicación de la cofinanciación FEDER o 

FSE y de la financiación nacional 
 
En todas las actuaciones de información y publicidad que se lleven a cabo, el beneficiario de 
estas ayudas debe reconocer el apoyo de los fondos e indicar en cada caso: 

 
 El emblema y referencia a la Unión Europea y la mención al Fondo (FEDER y/o FSE) 
 El lema “Una manera de hacer Europa” en el caso de FEDER, o “El FSE invierte en tu 

futuro”, en el caso de FSE. 
 Logotipo de la entidad o entidades financiadora/s nacional/es (MINECO, ISCIII, etc.) 



 
 
 
4. Algunos ejemplos 
 
Publicaciones Científicas:  
 
Cada publicación deberá mencionar: 
 El Plan Estatal de I+D+i 2013-2016 o el que corresponda. 
 La entidad financiadora: ISCIII, MINECO, etc. 
 El código de identificación asignado al proyecto. 
 Publicidad de la cofinanciación europea. 

 
  Documentación a revisar por la FIBioHRC: artículo pendiente de publicación 
 

- This study (project reference) was supported by the Instituto de Salud Carlos III (Plan Estatal de I+D+i 
2013-2016) and cofinanced by the European Development Regional Fund ‘‘A way to achieve Europe’’ 
(ERDF) 

- Este estudio (referencia del proyecto) ha recibido financiación del Instituto de Salud Carlos III (Plan 
Estatal de I+D+i 2013-2016) y ha sido cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
«Una manera de hacer Europa», FEDER. 

- “This project has received funding from the European Union’s Horizon 2020 research and innovation 
programme under grant agreement No XXXXX”. 

 

 
 

 
Diseminación de resultados como material impreso o como medio electrónico o audiovisual y 
otros medios de comunicación en los que se publicite la actividad (web, artículo en prensa 
escrita o web, cualquier documento relacionado con la ejecución de un proyecto o ayuda 
cofinanciada que se destine al público o a los participantes, etc.)  
 
  Documentación a revisar por la FIBioHRC: material impreso, poster o borrador de información 

a colgar en páginas web. 
 
 



 
 
 

 
 
        

 



 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 


